
Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 
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INSTITUTO SALVADOR .. EÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida N orte 
San Sa lvador, El Salvador, C.A 

17066/2024 

Instituto Sa lvadoreño del Seguro Socia l, Ofic ina de Información y Respuesta, en la ciudad de San Salvador, a 
las ocho horas con c inco minutos del día once de juli o del año dos mil ve int icuatro. 

La Suscrita Ofic ial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
N917066/2024, presentada ante la Oficina de Info rmac ión y Respuesta por el so lic itante  

 Con número de Documento Único de Identidad  
; requiere ·copias certificadas de planillas de cotizaciones del período comprendido entre abril 

2004 hasta marzo 2005 realizadas por el empleador.- : 
.Nombre del empleado:  · Hace las 

siguientes va lo raciones: 

Que la so licitud presentada cump le con los requ isitos establec idos en el Art. 66 de la Ley de Acceso a la 
Informac ión Públi ca. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24, letra "a", de la Ley de Acceso a la Información Pública, 
"Es información confidenciaL .La referente al derecho a la intimidad personal y familiar al honor y a la 
propia imagen, así como archivos médicos cuya divu lgación constituiría una invasión a la privacidad 
de la persona ... · Sin embargo, el solicitante es el titular de la info rmación. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública. la 
suscrita Ofic ial rea lizó las otificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura de la Sección Control de 
Ingresos del ISSS, a fin de que fac ili tara n el acceso a la misma. 

Que de acuerdo a la in fo rmación solic itada, la Jefatura de la Sección Contro l de Ingresos con Visto Bueno 
del Departamento Afil iación y Recaudación, remitió certificación de las planillas disponibles solic itadas de 
abril 2004 a marzo 2005, del patrono  
En las cuales aparece reportado el señor . 
Las cua les se han elaborado en versión pública de conformidad al artículo 30 de LAIP. 

Que la información solicitada es de ca rácter confidencial, en consecuencia y de conformidad a lo regulado 
en el Art. 18 de la Constituc ón de la Repúb lica y los Arts. 24, 30, 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso 
a la Info rmac ión Pública, RESUELVE: 

Entrég uese la información detal lada en la presente resolución. E in fó rmese que previo la entrega de la 
información confidencial, deberá presentarse a esta ofic ina, la cua l se encuentra ubicada en la Torre 
Administrativa de l ISSS, seg undo nivel y presentar en o ri gina l su documento de identidad, ya que fue remitido 
por medio de correo electrónico. 

Asimismo, se le comunica que el costo de reproducción de la información es de cincuenta y dos centavos 
de dó lar de los Estados Unidos de América ~). lo que corresponde a 13 fotocopias, por lo que deberá 
presentar el rec ibo correspond iente debidamente cancelado. 

Notifíq uese por medio de correo electrónico. 

Oficina de Inform ación y Respuesta (OIR) 




